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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C.  

flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., septiembre cuatro (04) de dos mil veinte (2020). 

 
PROCESO:  SUCESIÓN.    

RADICACIÓN: 110013110023-2019-00011-00 

CUADERNO:  1 

 

En atención al escrito que antecede y al estado de las actuaciones, el 

Despacho DISPONE: 
 

1. RECONOCER interés jurídico para participar en este proceso a 
GLORIA CRISTINA VALENCIA GONZÁLEZ en su calidad de 

compañera permanente reconocida del causante, quien de 
conformidad con lo expresado en el poder otorgado, opta por 

gananciales. 
 

2. RECONOCER como herederos dentro de este proceso a JAIRO 
GUSTAVO HERNÁNDEZ VALENCIA, CRISTYAN ALEXANDER 

HERNÁNDEZ VALENCIA y JONATAN HANS HERNÁNDEZ 

VALENCIA, en calidad de hijos del causante, quienes aceptan la 
herencia con beneficio de inventario. 

 
3. RECONOCER personería para actuar a la Dra. ESPERANZA 

CASTAÑO DE RAMÍREZ, en calidad de apoderada judicial de los 
reconocidos, en los términos y para los fines de los poderes conferidos. 

 
4. RECONOCER como heredera dentro de este proceso a KAREN 

LORENA HERNÁNDEZ RAMÍREZ, en calidad de hija del causante, 
quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 
5. RECONOCER personería para actuar al Dr. DANIEL IGNACIO 

HERNÁNDEZ ROMERO, como apoderado de la reconocida, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 

 

6. TENER por agregado a los autos, el Registro Civil de Defunción 
obrante a fol. 41, para los fines legales pertinentes. 

 
7. TENER por agregada, la publicación aportada, en consecuencia, por 

secretaría procédase al registro de emplazados de la Rama Judicial, de 
conformidad con lo establecido en el inciso 5º  del  Art. 108 del C. G. 

del P.  
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8. REQUERIR a los interesados, para que acrediten el diligenciamiento 
del oficio No. 02461 del 13 de noviembre de 2019, a fin de dar 

continuación al respectivo trámite, para lo cual se ordena que por 
Secretaría, se actualice el mismo. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  
JUEZ  

 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL ORLANDO AVILA 

PINEDA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 023 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. -ORALIDAD 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2c05025cc697443e54a0f38a81411bf76e10faa668c1bd77b80790a6ac6d9294 
Documento generado en 04/09/2020 11:24:48 a.m. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 063 

 

 

HOY: Septiembre 07 de 2020. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 


